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Agencia Nacional' de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

L'nidad, de Gestión, Supervisión, lnspeq;lón y Vlgllan~l~ Comércial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16453/2017 
'' Ciudad de México: a 19 de dide'mbre de 201 7 

"201 7. Al1a del Centét\ario dQ la Promu/gacióll de la Constitución Poli<ico de lo~ !:ltados Unidos Moxicanos" 

C. MARIO CONDE LAZOS 
SERVICIO LOMAS DE lAS PALMAS, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SE.iWICIO 06155 

PRESENTE ' . 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente! del Sector Hidrocarburos, en lo. st.iceslvo laAGENClA, el día 21 
de julio del 2017 y turnada para su atención a la Dlrecci6n General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unida,d de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilan~ia Coq¡ercial,, por medio del 
cual en so carácter derepresentante legal del establecimiento SERVICIO LOMAS DE LAS 
PALMAS, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO, 06155. con ubicación en BOUlEVARD 
INTERLOMAS No. 22, COLONIA lOMAS DE ANAHUAC, MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN. 
ESTADO DE MÉXICO, CODIGO POSTAL 52786, en lo sucesivo el REGULADO, tramita 
licencia Ambiental Onica (LAC.I). Una vez evaluada la información presentada, y 

. ' ' 

CONSIDERANDO ... , 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de l'lrotecciór~ al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. • Que el dfa 21 de julio de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia Ambiental 
Única para el establecimiento SERVICIO LOMAS DE LAS PALMAS, S.A. DE C.V., misma 1 

. que fue regls~rada con nyrnero de bitác.ora 09/l..UA0188/0? /17. 
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¡ '· 1 1 ! 

Oficio ASEAIUGSIVC,{.OGGC/16453/2017 . ' 

Ciudad de México. a 19 de diciembre de 2 o 17 
• ~Ol7, A~o <1•1 Cat>t~narlo do la Promulgación ~a lo Conslitudó11 PaiQ/c~ do la• !!•todos Unidos Mex/mnos" 

111. Que·el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite· de LICENCIA 
AMBIENTAl.: ÚNICA; mismo.s q<Je presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0188/07/17, referida en el CONSIDERANDO 11 del presente. 

¡ 1 ' ·~ 1 

Por lo tanto, con fundamento en los articulas 1. 3 fracción XI. 4. 5 frac(!ión XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguric)ad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 110 y 111 BIS de la Ley Geíieral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento lnterio'r de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: (i, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del. Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atitl\Jsfera: además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
divers?J.S disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único; asf corno la actualización de la Información de 
emisiones·mediante un<¡ cédula de operación anual; publicado el11 de abril de 1997, asi como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Co~ercial, 

'' RESUELVE ' • 
PRIMERO.· Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados 
REGULADO para tramitar y obtener la Llcenc:ia Ambiental 'única. · 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 
'" '''" J ~ 1 ' ~. 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/:2731-2017 

La presente Licencia Ambiental Onica queda sujeta al cumplimiento de•las siguientes 

CON D IC 10 N A N TES 

por el 

ta licencia ampara el funcionamiento y la operación del establ€!cimientd denominado 
SERVICIO LOMAS DE LAS PALMAS. S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 06155, 
con ubicación en Boulevard lnterlomas No. 22. Colonia Lomas de Anáhuac, Municipio de 
Huixquilucim. Estado de México, Código Postal 527.86, que tiene como actividad la 
venta de gasolina y diésel, con una capacidad de sumlnisuo anual de 7 605 800 litros 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest16n, Supervisión, lnspecd'6n y Vigilanda Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16453/2017 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2 o 1 7 

"2Q17, Arw del Cent~narlo do lo Promvlgaciun de la Constitución Po!itfca de los F.stodos UnidOl Mcxicar>as" 

de gasolina Magna y 4 707 200 litros de gasolir'la Premiwn. El establecimiento cuenta 
para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla 1. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
t!llltlA~I:'iiiW<!I'(@IJ@i!lii!\!.lil!llilt.'IIWI~~'UF.í~'~M'Itl'i,\'~l'WiliW.t:;;¡¡ 
~~t?..~'1MiMJ,l~.k~~~~-~W~Ji~~~""~~iJW~~.~t'r&%W 

Dos tanques para almacenar gasolina Magna • 60 000 litros c/u · 
. Un tanque para almacenar gasolina Premium • 60 ooo litros , 
Dispen\arlos 5 , , . 

: Pistolas de despachd 20 ·' . Pistolas' '· 
Planta de emergencia 40 kW 

11. La presente ticencia Ambiental Onica se expidepo; Ór\ica V'er. en tal'lto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solic:itar una nueva Licencia. SI ·existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso. arnpllad6n de instalaciones 
o la gener~dón de n1,1evos residuos peligrosos, debe~* prese,ntar la, solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. , . 

111. La Lic:encia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuic:io de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de esta u ptra autoridad 
competente. · 

• ' • ... ,, ' 1 ' ' ., ' 

IV. El REGULADO . . hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por par·te de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2018. 

V.. Asimismo. el REGULADO deberá estimar y reportar en la .Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a Jo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia oe Registro de 
Emisiones y ¡Transferencia de Contaminantes. las emisiones. de ios.contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno, tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 
operación d~ los tanques de almacenamiento y los di~P,imsar)os de ,gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta.de emergencia. 

/.# 
Página 3 de 7 

' Av. S cle M~wr.>. No. 290, Col. S:Jn ltm:mz.o Tlaltim:itngo, DeL Miguel Hidtlt).j!in. C.P.! U. lO. CltJdJd dt~ Mú)!.ii;{J. 
"(¡,•\: (5~) 914(1 O lOO ww•.v.<.l\i~:\.:~o\J.rnx 

Lil t¡.w~m:ia N~cion<:Il de 51!-gufidL!d lndustrbl v 11~~ Prot.e(',r,i(ln ~~ Mct,li(~ Amblt:nl('<ld Sr~ctor Hfdrol.~~rburM t(lmbiün.t,tt.i!fzci el 
acrónitl'\0 ''ASEA" y la!; p<:~l:1:1hHl!'. "A¡~enc:i!l de Sep,urid!ld. Cnen;k1 y Arnbic::ntP" ~'On'l(l p¡¡:¡rtt~ 1,1(; ::.u idcnti~IM fll5tílucion~ll 

1 



., 1' 

SEMARNAT.· 
MM)I(:O /\MUI.liN'H( 

"' ({1\0IRJ>()S. Nr.TU!l;i\!.I!S 

1 "''' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb1Jros 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVCJDGGC/16453/2017 
Ciudad de México. a 19 de diciembre de 2017 

'20J7, Ano ~el C~nteMrio de lo Prcmulgodón d•la Con•tlmclón Polltlco de loo f"adas Unidos Mexicanos" 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l, JI, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera i¡ a las N'ormás Oficiales Mexicanas vigentes que les s,ean aplicables. 

' ' 

VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Articulo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículo> 9 y 18 de S\J Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando ,existan 
emisiones o transfe(encias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umb'ral de reporte establecido en la Norma Oficial' Mexicana NOM-16 5-
SEMÍ\RNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferMcia de contaminantes; en este rnísmo orden de ideas. 
se d'*berán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. · 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos, condldonantes y/o ·recomendaciones . asentadas en la Autorización 
Condicionada en materia de ImpaCto y Riesgo Ambiental con Oficio 
SE/DGPA/212010000/156/00. otorgada el 02 de febrero del 200por la Secretada 
de· Ecologla del Esti¡\qo de México, así como. la Liberación de contlic.ionantes con Oficio 
Zl2130000/DGOIA/OF104 7110, otorgada el 12 de mayo de 2010 por la Secretaria 
del Medio Ambiente del Estado de México, ambos a favor del REGULADO. 

IX. ti REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de lalnstaiaci6n que 
impliqueli desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serah' Implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros no programados o derivados de situacion~s de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso de manera Inmediata a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente, así como aviso a esta AGENCIA a través de los mecanismos 
establecidos para dicho fin, 

X. Para" el caso de' paros programados por mantenimiento, el' REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atin9sfera, hast~· .~n tanto no se emitan lineamiento>, direc:trices, criterios u otras 
disp<;>siciones administrativas de carácter general por parte de esta AGEI.OGA. 

$ 
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XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operaclór! que será s~sceptlble a ser verificada por est<( )\GENqA. · " 

XII. El REGULADO deberá participar en Jos planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contamlnución que se prt:sente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá IÍevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo;1 de sl.l sistema contra incendios y de detección de Incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e. instrumentos de control, para verificar la 
lntegralidad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el.artfculo 34 eis 
· del Reglamehto de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

así como en la NOM-161·SEMARNAT-20ll, que establece los criterios para clasificar 
a los ResidOos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la iriclusióri o exclusión a dicho 
listado: asf como los elementos y procedimientos para la formulación de Jos planes de 
manejo. , '" , 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro. y fuera de sus instalaciones de 
Jos residuos peligrosos: agua con gasolina (0.320 ton/año), mangueras de goma 
lmpregnad<ls de gasolina (0.050 ;ton/año), botes de aceite (0.3:,1.Q ton/alío), 
lódos de tr~mpa de gr'l-sas (0.780 ton/año), botes impy~?gnadqs deat;elte (1.015 
ton/año), plástico impregnado de aceite (0. 700 ton/año), lodos de hidrocarburos 

. (0.200 ton/alío),lodos contaminados de trampa de combustible y grasas (0.02 2 
ton/año), agua aceitosa (0.600 ton/alío), aceite sucio (0.360 ton/afio), aceite 
contaminado (0.050 ton/alío), purga de compresor (0.200 ton/afio), trapos 
impregnados de griiisas ·Y aceites (0.200 ton/allo) y taxnbos vados usados en el 
manejo de residuos (:!..500 ton/al'io). que g~:(lera cumplen con lo establecido en los 
Artfculos lÚ. 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, a.los Artfculos aplicables de la Ley General para la Prevención y 

'#' 
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Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El 'REGUlADO. l:ll!.tlerá garantizar el cumplimiento d~l artículo 3 s del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos,, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artfci!Jios 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral 
de .. los Residuos" en el caso de que el REGULADO g~:nere nuevos re~iduos que por sus 
caracterfsticas sear:~ considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. · 

' 
i' 

XVII. El 'REGUlADO deberá cumplir cot'l lo establecido en lO$ Ahfcl.llos S 2 y e 4 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de Jos Residuos, 
respecto el almacenamiento de los .residuos peligrosos. generados dentro de su 
·establecimiento. · 

•t ... j t 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar Jos servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo . de los residuos peligrosos, según Jo establece el artículo 4 6 del 
Réglamento de la ~ey General para la Prevención y Gestión Jnteglai de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiCiones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglarnent6s que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurfdicos 
aplicables a las actividades del rnisrno. 

XX. El, incurn¡Diimienno de las condicionantes fijadas en; esta Licenoia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al' Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de Jos Residuos y Jos Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia d.e eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al ,medio am~iMte y a los bienes 
pa,rticular¡os o n;¡cionales, podrá ser sancionado por parte ,de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

' . "j 1 ,, 
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Agencia Nacion¡¡l, de Se¡¡;uridad.,lndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comerdal 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/16453/20l. 7 
Ciudad de Méxlcp, a 19 de diciembre de 2017 

''2017, Año C1CI Centenario d~ la Promu/gac/611 de lu Omstltución Pofftica de lo!! Es.tados Unidos Mcxiconof!" 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. MARIO 
CONDE lAZOS. en su carácter de representante legal de la empresa SERVICIO LOMAS DE 
lAS PALMAS,$,!},, DE C.V. 

CUARTO.- Notiflquese la presente Resolución al ¿:· MARIO CONDE LAZOS, 
representante legal.de la e(Tlpresa SERVICIO LOMAS DE LJ\~.~ALMAS, S.A. DE C.V., de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y demás relativos aplicables" 
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~'JJ"8iO.Wflii!!'llb<~~ct 1(11¡ ('Qf¡jQS M:rnnrrim(fnto de'est~L~..WtrJlt.irW$ Vk' Ck1rtmou·o 
In¡;;. Caries S~tvft\icr de: Rcg_tll~ll l'tt.d~~funes.~ O!!'t~Ctor Eiccutivn d~ l~t ASEA . 
BióJ, Ull$1t~ Cardcn:a :t'OI'te$,m Jeore ele' Unlefncl de GestiOii ltldtlstf\11.1 , 

RIT ÁCOR,_ 09/WAO 18 B/07/11 
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